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DE El PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS .MABTSS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- > Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex < 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- .’ Boletín coleccionados 0'rdenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 1 necerá hasta el recibo del número siguiente. Ldernacion, que deberá verificarse al final de cada aña 
de Noviembre de 1837.) 1 | económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 8 de DiciemóreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Pablo y D. Martin Ordax y Sa
bau, solicitando el indulto de su 
hermano D. Tomás de la pena de 
12 meses de prisión que le fué im
puesta por la Audiencia de Zarago
za en causa sobre delito de lesiones 
menos graves á persona constitui
da en Autoridad:

Considerando que el penado es 
de buenos antecedentes y de con
ducta ejemplar, y que lleva extin
guida próximamente la mitad de 
su condena dando muestras de ar
repentimiento verdadero:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Visto lo informado por la Sala 
sentenciadora y Consejo de Estado, 
y de lo consultado con el de Mi
nistros,

Vengo en decretar el indulto del 
resto de la pena impuesta en la 
causa de que va hecho mérito al 
referido D. Tomás Ordax y Sabau.

Dado en á Madrid dos de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

En vista del acuerdo de la Junta 
de calificación de Magistrados y 
Jueces acerca de las condiciones 
que concurren para gozar las ga
rantías de-la ley provisional sobre 
organización del poder judicial en 

los funcionarios cuyos expedientes 
han sido examinados; á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros,

Vengo en declarar inamovibles, 
confirmándolos en los cargos que 
desempeñan, á D. Joaquín Ruiz 
Cañabate, Magistrado del Tribunal 
Supremo; D. José Primo y Martínez, 
que lo es de la Audiencia de Sevi
lla; D. Mariano Armesto y Hernán
dez y D. Lope Ovejas y Garcés de 
los Fayos, de la de Granada; Don 
Pablo Lezcano y del Valle, de la de 
Valladolid; D. Anselmo Casado y 
Paz, de la de Oviedo; Don Valero 
Campoy Aineto, de la de la Coruña; 
D. Pedro Martin Losantos, de la de 
Palma, y D. Juan José Bonifaz y 
Fernandez Baeza, de la de Al
bacete.

Dado en Madrid á siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso Colmenares.

Examinados por la Junta creada 
al efecto los expedientes de Don 
Pantaleón Ondovilla é Ibarra, Pre
sidente de Sala cesante de la Au
diencia de Barcelona; D. Pedro Ru
bio de Torres, Magistrado, tambien 
cesante de la de Valladolid, y Don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
de primera instancia igualmente 
cesante del distrito del Hospicio de 
esta capital, y en vista de la califi
cación favorable que han obtenido; 
á propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el 
Consejo do Ministros,

Vengo en declararles aptos pBra 
volver al servicio judicial, con de
recho á ocupar lugar en el turno 
que se reserva á los de su clase por 
la disposición 8.^ transitoria de la 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial, é inamovibles 
una vez nombrados.

Dado en Madrid á siete de Di

ciembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro. — Francisco Serrano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

En vista del acuerdo de la Junta 
de clasificación de Magistrados y 
Jueces acerca de las co.ndiciones 
que concurren para gozar las ga
rantías de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial en 
los funcionarios cuyos expedientes 
han sido examinados; á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar inamovibles' o 
confirmándolos en los cargos que 
desempeñan , á D. Francisco (Te' 
Paula Mellado, Juez de primera 
instancia electo de Cazalla, y á 
D. José de la Torre y Collado, que 
lo es de Riaza.

Dado en Madrid á siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. — Francisco Serrano. — 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. ■

Examinados por la Junta creada 
al efecto los expedientes de D. Cár- 
los Aspe y Vera, D. Mariano Mar
tínez Carrasco, D. Antonio Pugnai
re y Rodríguez y D. Feliciano Ca
lleja y Aguilar, Jueces de primera 
instancia cesantes de Huelva, Sa
gunto, Olot y Sepúlveda respecti
vamente, y en vista de la califica
ción favorable que han obtenido; á 
propuesta del Ministro do' Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el Con
jo de Ministros,

Vengo en declararles aptos para 
volver al servicio judicial con de- 
recho,á ocupar lugar en los turnos 
que se reservan á los de su clase 
por la disposición 8.^ transitoria 
de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial, é inamo
vibles una vez nombrados.

Dado en Madrid á siete de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

(Gaceta del 12 de DiciemhreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: Establecida en el de
creto de 17 de Julio último, dictado 
por este Ministerio, de acuerdo con 
el de la Guerra, la manera de cum
plir el art. 90 de la ley de Registro 
civil respecto á las defunciones de 
militares ocurridas en campaña, y 
con el fin de hacer más fácil y uni
forme la ejecución de sus disposi
ciones conservando en lo posible la 
tradición no interrumpida de cus
todiar con la separación débida los 
datos que puedan'adquírirse acerca 
del estado civil de los Jefes y Ofi
ciales fallecidos en. campaña, así 
como de los demás individuos que 
pertenecen al ejército; el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido disponer que las 
inscripciones de las personas com
prendidas en dicho decreto se prac
tique con sujeción á las reglas si
guientes:

1,^ En la Dirección general de 
los Registros civily de la propiedad 
y del Notariado se abrirán desde 
1.® de Enero próximo libros desti
nados á la inscripción de las defun
ciones ocurridas durante la guerra 
en la forma que comprende el ad
junto modelo aprobado en esta fe
cha. En ellos se inscribirán las de
funciones de los Jefes y Oficiales 
cuyos herederos ó representantes 
no reclamen' la inscripción en de
terminado Registro.

2.^ Las defunciones delos indi
viduos de la clase de tropa y las de 
los otros^ militares en el caso que 
se cita en el articulo anterior se ins
cribirán en el Registro de su domv,
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cilio ó en el de sus padres cuando 
fuere conocido. Los Jueces munici
pales procederán á la mayor breve
dad á practicar tales inscripciones 
en la forma que establece el decre
to de 17 de Julio último, insertan
do en ellas la órden de la Dirección 
y extractando ligeramente los do
cumentos ó antecedentes que se les 
comuniquen.

3 .‘‘ Para cumplir lo establecido 
en el art. 9? del referido decreto de 
17 de Julio último se abrirá en la 
Dirección el número de libros au
xiliares que se consideren necesa
rios, los cuales servirán al propio 
tiempo para contener los extractos 
de las inscripciones que hayan de 
ordenarse á los Jueces municipales 
por conducto de aquel centro.

4 .^ Las certificaciones de los 
asientos que se practiquen en los 
libros se extenderán con arreglo á 
los artículos 31 y 32 de la ley del 
Registro, y 75 y 76 del reglamento 
en el papel sellado correspondiente, 
satisfaciéndose por su expedición 
los derechos asignados por el artí
culo 77, llevándose por la Dirección 
la correspondienté cuenta y resú- 
men con arreglo á los artículos 81 
al 84 'del citado reglamento.

De órden del expresado Sr. Pre
sidente lo digo á V. I. para su co- 
nocimienio y efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1874. — Alonso.— Sr. Director 
general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

.i~... ...... ^I■I13^ -II IL- 111 ■ ...

fCfaceta del 31 íZe Diciew,bre.)

Ministerio de Fomento. 

Las Memorias de Obras públicas 
que periódicamente saca á luz el 
Ministerio de Fomento constituyen 
la estadística de este ramo de la 
Administración; y á la vez que tra
zan la huella de su progreso, dan 
la debida razón y cuenta dei em
pleo hecho de» los caudales á tan 
importantísimo fin destinados.'

Mas si esto, que es deber inelu
dible y base de buena administra
ción, basta para ofrecer al pais ca
bal conocimiento de los actos del 
Gobierno, es empero insuficiente 
para poner de manifiesto la impor
tancia toda de las obras desde el 
punto de vista técnico y del arte, 
las dificultades vencidas para lle
var á cabo su ejecución y los me
dios empleados para lograrlo.

El considerable desarrollo que 
en los últimos 20 años ha adquirido 
la ejecución de las obras públicas 
en España, ocasión ha sido para 
que nuestros Ingenieros hayan da
do repetidas y relevantes pruebas 
de su aptitud y saber en el difícil 
arte de las* construcciones, y ha
yan podido apreoiarse los benefi
cios de una Administración bien 
organizada. Pero las mas veces la

noticia de tan lisonjeros resultados j 
no ha salido de un corto círculo de 
personas que, ó por su posición ó 
por sus aficiones y estudios espe
ciales, se hallaban en aptitud de 
apreciarlos, hasta que los importan
tísimos premios qué tanto la Admi
nistración como el cuerpo de Inge
nieros, y en su representación la 
Junta consultiva, han conseguido 
en las mas notables de las Exposi
ciones universales de Europa, han 
puesto de relieve méritos y progre
sos ganados y obtenidos por la Na
ción española, donde acaso con tai 
motivo eran conocidos por vez pri
mera en conjunto.

Ya es tiempo de llenar un yació 
harto sensible para la honra pát^ia; 
ya es hora de apreciar en toda su 
importancia y extension los servi
cios que han prestado y prestan 
los funcionarios todos de la Admi
nistración de las obras públicas; ya 
urge que se extienda y generalise 
el conocimiento d.e las interesantí
simas construcciones llevadas á 
cabo.

Hacerlo, así, no solamente ha de 
redundar en pro del crédito de la 
Administración y de los Ingenieros, ■ 
sino que siendo para estos honroso 
estímulo y la mas noble recompen
sa á sus afanes, ha de contribuir 
poderosamente al progreso de la 
ciencia, de cuyas útiles aplicacio
nes tanto espera aun el pais.

Con este propósito ha resuelto el 
Gobierno crear una publicación ofi
cial y periódica con el título de 
Anales de Oáras públicas, donde se 
patentice el estado y sucesivo des
arrollo de las construidas en Espa
ña, se inserten Memorias descripti
vas de las mas notables, tanto de 
las ya realizadas como de Ias que 
en lo sucesivo se proyecten ó eje
cuten, y tenga cabida todo trabajo 
científico ó de Administración que 
lo merezca; sin olvidar los mas no
tables extranjeros.

El cuerpo de Ingenieros, que por 
salvar monumentos históricos y por 
ilustrar las colosales obras de la 
España ibero-romana ha obtenido 
repetidos premios de nuestras Aca
demias y asiento en las mas de 
ellas, merece que vea en las colum
nas de los Anales perpetuados es
tos servicios que tanta estimación 
le valen dentro y fuera de la Pe
nínsula. Hoy que crece en la capi
tal de ella el Museo Arqueológico 
Nacional; hoy que la Academia de 
la Historia brinda con nuevos pre
mios á los quo estudian los primiti
vos caminos trazados por las mis
mas zonas por donde van^ nuestros 
ferro-carriles, es fuerza que las ad
quisiciones para el Museo debidas 
á Ingenieros, y los premios de esta 
parte de la ciencia por ellos,alcan
zados, sea objeto de útiles y opor
tunos artículos en los Anales.

Para lograr tan varios y honro
sos fines cuenta el Gobierno con la 
decidida cooperación del distingui 

do cuerpo de Ingenieros de Cami- | 
nos, Canales y Puertos, de cuyo re- ¡ 
conocido celo por la honra de su 
nombre espera que sabrá hacer de 
los Anales un monumento digno 
del que ya' ha sabido conquitarse 
en los mas notables certámenes de 
Europa.

En su consecuencia, y para lle
var á cabo ePpensamiento, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien resolver:

1 .® Se crea una Comisión de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, que tendrá á su cargo la 
publicación de los Anales de Odras 
públicas.

Esta Comisión se compondrá de 
un Inspector general de primera 
clase, Presidente; dos Inspectores 
generales de segunda clase, tres 
Ingenieros Jefes que por su cargo 
residan en Madrid, y un Secreta
rio, que será tambien de la clase 
de Jefes.

2 .°* La Dirección general de 
Obras públicas queda encargada de 
disponer lo conveniente para la pu
blicación de los Anales, oyendo á 
la Comisión de redacción creada en 
esta fecha. . .

3 .° Los gastos que ocasione esta 
publicación se cargarán al cap,. ,24, 
art. 2.® del presupuesto vigente.

Madrid 30 de Diciembre de 1874; 
—Navarro.—Sr, Director general 
de Obras públicas.

Ministerio de la Gobernación.

En vista de la instancia elevada 
á este Ministerio por D. Manuel Vi
cente y Fernandez, agente y apo
derado de varias corporaciones ci
viles, solicitando aclaratoria á la 
circular expedida porta Dirección 
general de Administración local, 
fecha 7 de Junio de 1866, a fin fié 
evitar las dudas sugeridas á algu
nos Municipios que pretenden apli
car lo dispuesto en aquellas res
pecto á Propios y Pósitos q ia ges
tion de créditos de distinta proce
dencia:

Vista la precitada circular, por 
la que se determina el premio má
ximo de los derechos por las ges
tiones que se practiquen para la 
liquidación, conversion y recauda
ción de valores procedentes del ca
pital de las acciones del Banco de 
San Fernando, representadas por 
billetes del material dei Tesoro:

Considerando que dicha circular 
no puede referirse á otros créditos 
de distinto origen, cuya gestion y 
realización encomiendan frecuente
mente los Ayuntamientos á perso
nas residentes en esta villa:

Considerando que admitida y san
cionada la excentralizacion admi
nistrativa á favor de los Munici
pios, ,no cabe imponer límite á los 
derechos que estipulan con sus re
présentantes, porque testo falsearía

respeto debido á la legislación es- 
blecida sobre contratación, sien

do potestativo en los Ayuntamien
tos ejercería según crean conve
niente á los intereses de sus admi
nistrados con sus representantes.:

Considerando que la diversidad 
de créditos de dichas corporaciones 
contra el Estado que debieran- rea
lizarse en metálico, con motivo de 
las actuales circunstancias se satis
facen en papel á ilimitados venci
mientos, aumentando su tramita
ción y operaciones; y

Considerando, por último, que 
aun cuando la mente del legislador 
al dictar la expresada circular fue
se la de comprender en ella toda 
clase de créditos, no era posible 
entonces apreciar la complicación, 
y por consiguiente el mayor trabajo 
que hoy produce la realización de 
los mismos:

El Presidente del Poder-Ejecuti
vo de la República ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por D. Ma
nuel de Vicente Fernandez, y de
clarar que la citada circular de 7 
de Junio de 1866 se refiere única 
y exclusivameate á los créditos 
procedentes de Propios y Pósitos, 
representados por títulos de mate
rial fiel Tesoro, procedentes de las 
antiguas asciones del Banco Espa
ñol de San Fernando,

Lo que de órden de dicho Sr. Pre
sidente comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportuno,s. 
Dios guarde á V. E. runchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1874,7-?- 
Sagasta.—Sr. Gobernador . de esta 
provincia. .

CCraceia áel 1.*^ de SneroJ. .

Ministerio de la Guerra.

Exorno. ’Sr.: Háfilamádo la 'aten- 
'Orón del Gobierno 'erírnúmero-de 
prófugos que ^existea procéfientes 
de las últimas quintas ÿllamamien
tos, 'Con perjuicio-'directo, den el 
primer caso, de- los sqplentes, y 
■¡siempre- del servicio' de da 'Nación, 
al que no contribuyen según la ley 
les ordena.

Por decreto fié 1-8,del mes actual 
se les ha concexlido uneámplio.in
dulto, al que pueden acogerse has
ta eT31 de Enero próximorLasAu- 
torídades deberán ..prpeurar. que.el 
Jmáyór número: .posiblerhagá! uso fié 
sus ’beneficios, y^A-los .qiie< asímo 

■lo verifiquen los .perseguirán, por
cuantos medios tienen á su- dispo
sición;. y á’- fin ule aumentar-, estos 
y facilitar la captura de los prófu
gos que desoigan su deberán! Pre
sidente del Poder Ejecutivo de'la 
República ha tenido á bien dispo- 

-ner lo^ siguiente:
Articulo .único. El individuo de 

tropa correspondiente al llaina- 
miento de 18 de Julio de este.año 
que por ser viudo ó casado con hi
jos 80' halle disfrutando licencia

MCD 2022-L5



o
temporal, ó iltmitada eon.arreglo al, 
decreto de 10 del mes próximo pa
sado, obtendrá la absoluta si cap
tura y presenta un prófugo ó un 
desertor.

De órden*de dicho Sr. Presidente 
lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre.de 1874,—Serrano.— 
Señor......

Ministerio de Fomeulo.

limo. Sr.: Atendida la impertan- . 
cia que tiene la Primera parie de la i 
Plora Poresial Pepañola, remitida 
por el J.efe de la Comisión D. Má
ximo.Laguna y Villanueva, luspec- ¡ 
tor general dei Cuerpo de Montes, i 
cuyo trabajo comprende eí grupo j 
de jas plantas leñosas gimnosper- ' 
másig^ da;á conocer las-diferentes 
especies forestales, tanto bajo' =,el 
punto de' vista de su clasificación 
como, de sus propiedades, aplica
ciones, productos, relación con las 
diversas clases de terrenos y todas 
las condiciones que pueden intere
sar ai selvicultor y al botánico, fa
cilitando su estudio á las personas 
consagradas á él que no tienen en 
nuestro país-más que trabajos par
ciales que no abrazan como la pre
sente obra todos los vejétalés leño
sos, ni detalles y noticias tan esti
mados por el desánomo; y

Considerando que la partida con
signada para impresiones en el ac
tual presupuesto del ramo no per
mite la tirada de las láminas que 
acompañan al texto del trabajo 
mencionado;

El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República ha tenido á bien 
mandar que con cargo al capítulo 
6.®, art. 2.° del presupuesto.vigen
te, partida de Impresiones g oiros 
gasios, se proceda, prévins las for
malidades debidas, á la impresión, 
y tiruda de 1,000 ejemplares del 
•texto de la citada Primera parie de 
la Plora Porestal Pspañola; los cua
les se distribuirán en su.dia por esa 
Dirección general entre las Corpo
raciones, Ácaiemias científicas,: Bi
bliotecas y demás establecimientos 
análogos.

Al propio tiempo se ha servido 
disponer el Presidente del Poder 
Ejecutivo que al formar esa Dilec
ción el presupuesto del próximo año 
económico incluya en él la canti
dad necesaria para la tirada de las 
láminas que deben acompañar á la 
obra de que se trata.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L 'muchos años. Ma
drid 16 dé Diciembre de 1874.-—Na
varro.—Sr. Director gen-eral de 
Agricultura, Industria y C unércio.

ADMINISTRACION ECONÓMICA. 
cíe ¿a provincia de TaUadoHd.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contri- 
bucionas é Impuestos indirectos é 
Intervención general de la Adrai- 
nistración del Estado, me dicen 
con fecha 3 de Diciémbre ultimo' lo 
que sigue: " ‘ ’

«Por decreto de 19 de Agosto 
ultimo, se autorizó durante el año 
económico dé 1874 a 1875, él recar
go de 8 por lOO.íjobre las cuotas-de 
la contribución ^nMústrial y -de Co
mercio, con destino á cubrir aten
ciones municipales.,, siempre que 
los Ayuntamientos.Jo solicitasen; 
disponiendo, al propio tiempo, que 
las Administraciones Económicas 
adicionaran desde luego el cxpresa- 

: do recargo .,q, Jap a •tuaies matrícu
las de • dicha uGontríhucion, : con el 

' fin dé qué sé exigierá^éñ los trqs 
trimestres res,bante.s^,del ino, econó
mico. Elfi.e.creto cU 12 de Noviem
bre último dispuso que el expresa
do recargo se haga .efectivo , en el 
segundo semestre del presente 
año; y finalmente, ¿por órdén del 
Presidente del Poder Ejecutivo, 
fecha 20 del propio mes, dictada de 
acuerdo coa el parecer del Consejo 
de Ministros, se ha' mandado que • 
la Hacienda, y por lo tanto el Ban
co de España, verifique la recauda
ción del expresado recargo, impo
niendo sobre éste el 6 por 100 pa- 
radormacion de' matrículas, gastos 
de cobranza,' partid*as fallidas y 
visitas.

En su virtud, y con objeto de 
que queden cumplidas las presen
tes disposiciones, estos Centros ge
nerales han acordado que se obser
ven las reglas siguientes:

d.^ Los Ayuntarnientos de los 
pueblos que hayan solicitado de las 
Administraciones Económicas la 
imposición dei recargo de 8 por 
100 sobre las cuotas de la contri
bución Industrial y de Comercio 
para atender á sus gastos munici
pales, conforme se determina en el 
expresado decreto de .19 de Agosto 
próximo pesado , , procederán • con 
to la brevedad á la formación. de 
una matrícula adicional, según el 
modelo adjunto, en la cual se com
prenderán todos los contribuyen
tes que figuren en la matrícula 
órdiñária./ ■

2.^ Los Ayuntamientos de las 
capitales y de los partidos admi
nistrativos, donde los ' háya, que 
hubieren solicitado el recargó, fa
cilitarán á las Administraciones 
Económicas y á las de los partidos 
los -empreados de ¡vi secretaría ne- 

1 cosarios para que. bajo la inspec- 
| cien deh Jefe ocojómico y .del Ad- 
1 miuistrador.ulypos.óííurio’,' y-con pre- 
■ sencia de la matrícula ordinaria,

r ua n la adicional en los términos 
indicados.

3. ^ El mayor plazo que se con
cede para la presentación de estas 
matrículas y de las respectivas lis
tas cobratorias en las Administra
ciones Económicas, es hasta fin del 
mes actual. ,

4^ Á medida queso vayan pre
sentando las matrículas en las Ad
ministraciones, se procederá á su 
exámen y aprobación, pasando aj 
momento las.listas cobratorias á las 
Delegaciones del Banco de España 
para que procedan con presencia 
de ellas á las demás operaciones 
sucesivas. ■ ■

5. ^ La cobranza se verificará 
en los dós trimestres que restan de 
este año económico, aumentando 
ea liquidación al dorso de los reci
bos de cada trimestre lo que sobre 
la cuota del Tesoro pertenezca, á 
dicho recargo, y el de gastos de 
cobranza, etc. ,

6. ^ Con el fin de que los Ayun
tamientos tengan exacto conoci
miento de las cantidades que se 
recauden por este recargo, pueden 
establecer una intervención al' 
tiempo de hacer la cobranza en el 
pueblo y sacar relaciones de lo que 
les corresponda por aquel.

7. ^ Los procedimientos para la 
cobranza de este recárgó serán con 
arreglo á la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y disposiciones 
aclaratorias vigentes. .

8. ^ Las Administraciones eco
nómicas, con presencia de las ma- 
Trículás adicionales, liquidarán tri
mestralmente el derecho á cobrar 
que con destino a cada Ayunta
miento de los que utilicen la conce
sión, corresponda recaudar por el 
8 por 100 de recargo autorizado 
sobre las cuotas, y por el 6 por 100 
sobre el mismo recargopara gastos 
de reparto, cobranza, visitas y par
tidas fallidas.

9. ^ El importe del derecho re
conocido á cada Ayuntamiento, con 
distinción de recargo y premio, se 
contraerá en cuentas y libros de 
Rentas públicas, con aplicación á 
fondos Especiales de pariieipes en dos 
conceptos que se clasificarán, á 
saber:

«Recargo de 8 por 100 sobre la 
i Contribución industrial para aten- 
5 cienes municipales.»

«Seis por 100 de premio para 
gastos y partidas fallidas.»

10. Cuando las Delegaciones 
del Banco de España presenten al 
ingreso la. recaudación verificada 
per la Ceutidhucion Industrial, lo 
verificarán también de la parte 
correspondiente al recargo y pre
mio autorizados, y las Administra
ciones económicas cuidarán de li- 

• quidar lu que corresponda á los 
Ayuntamientos de los pueblos d.e 
oue proet da la recaudación y ten- 

1 gan opcieu al recargo, dándola in
i' greso en Baja-, con aplicación á la 

’'' cuenta especial de partícipes y sub- 

6onóeptos respectivos-, mediante 
talones de cargo que expedirán 
separadamente de los de la recau
dación correspondiente al Tesoro.

11. Los Ayuntamientos autori
zarán en debida forma el Comisio
nado que deba recoger de las.Cajas 
del Tesoro las cantidades que les 
correspondan por la recaudación 
realizada, en las mismas, proceden
te del recargo y premio de que se 
trata.

12. De las cantidades que por 
recaudación verificada se daten en 
cuentas y libros de Rentas públi
cas, se formará el cargo correspon
diente en Castos públicos en la 
cuenta que con igual denominación 
y subdivision indicada en la regla 
9.^, se abrirá en la parte destinada 
4 fondos especiales de pariieipes.

13. Las sumas reconocidas en 
la antedicha cuenta de Gastos pú
blicos por el 8 por 100 de recargo, 
se considerarán como crédito espe
cial á disposición de los Ayunta
mientos respectivos, á los cuales la 
Administración económica de la 
provincia dará conocimiento por 
medio de anuncio en el Poleiin ofl^ 
dal, para que puedan percibir la 
cantidad que les corresponda, por 
medio de los comisionados que ten
gan autorizados al efecto.

14. El premio de recaudación 
correspondiente al Banco de Es
paña sobre el recargo del 8 por 100 
se abonará al mismo, con cargo á 
los pueblos de que proceda la re
caudación verificada por dicho es
tablecimiento.

15. Alos Ayuntamientos se les 
abonará tambien la parte que del 
6 por 100 del recargo les corres
ponda por formación de matrículas.

16. Los gastos de visitas se pa~ 
garán con cargo á los Ayunta
mientos respectivos, y los de par
tidas fallidas en la proporción que 
corresponda.

17. Así las entregas que se ha
gan á los Ayuntamientos como los 
pagos que por cuenta de ellos se 
apliquen al 6 por 100 sobre el re
cargo, se datarán, con imputación 
á cada subconcepto, en las cuentas 
y libros de Gastos públicos, de que 
trata, la regla 12.

18. Ademas de las cuentas que 
, en las de Rentas y Gastos públicos 
’ deben llevarse al recargo y su pre

mio de 6 por 100, llevarán tambien 
las Administraciones Económicas, 
en un auxiliar especial, cuentas 
parciales á cada Ayuntamiento de 
los que utilicen el recargo.

Estas cuentas se dividirán en dos 
partes: la primera se denominará 
de Penias púdicas, y demostrará 
los derechos á cobrar liquidados, 
los que se realicen ó anulen y los 
que resulten pendientes de realiza- 

| cion; y la segunda, de Gasios pú- 
Ï dices, presentará la recaudación 
{ verificada que constituya el crédi- 
j to á percibir por el Ayuntamiento, 

lo que haya percibido; ó porcuen-
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ta suya se satisfae^a pot gastosópat- 
tidas fallidas, y lo que resulte pen
diente de pago al Munici pio acreedor

19. Para las devoluciones, rein
tegros y rectificaciones que puedan 
ocurrir en las cuentas de que se 
trata, las Administraciones econó
micas se sujetarán á las prevencio
nes generales comunes á las cuen
tas de Rentas públicas y Gastos 
públicos por fondos especiales, que 
detalladamente contiene la Instruc
ción de Contabilidad de 30 de Agos
to de 1868.

PROVINCIA DE-___ —

00. Á la terminación del ejerci
cio de 1874-75, las Administracio
nes Económicas cuidarán de liqui
dar las cuentas parciales y genera
les de Rentas y Gastos públicos 
por el recargo municipal del 8 por 
100 y su premio, y redactarán las' 
relaciones nominales de- deudores 
y acreedores que determinen los 
derechos pendientes de recaudación 
ó de pago á favor de cada Ayunta
miento, procurando la debida exac
titud en la determinación de dichos 
saldos.

 PUEBLO DE-

Lo que estos Centros generales 
comunican á V. S. para su puntual 
y exacto cumplimiento, debiendo 
avisar el recibo de la presente á 
correó seguido.>

Lo que he dispuesto publicar en 
el £oleéin oficial de esta provincia i 
para conocimiento de los Ayunta- ) 
mientes de la misma con el modelo 
á que hace referencia, previniendo 
á los Sres. Alcaldes, que en el caso 
de haberse reclamado el recargo 
del 8 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución industrial á que hace 

mérito lá precedente orden, formár 
rán y remitirán las matrículas sin 
perjuicio de lo que la misma dis
pone, dentro de los 15 primeros 
dias del mes de Enero actual; ea 
la inteligencia, que no serán admi
sibles las que se presenten con fe
cha posterior al citado'dia.

Valladolid 2 de Enero de 1875.— 
El Gefe económico, P. S. Manuel 
Sevilla.

AÑO ECONÓMICO DE 1874-75.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Matricula adicional qw en cumplimiento y pm los efectos de la Órden circular de 3 de d)iciemire de 1874 dictada por la Dirección .general ^« ^fJ' 

dones ¿ Impuestos indirectos 9 la Inlenendon general de la Administración del listado, forma el Alcalde de todos los individuos que eonsten en esta 
poólacion sujetos á la Gontri^uciou Industrial, à saóer:

Nota. Se tendrán presentes al formar esta matrícula las advertencias puestas en el modelo número 13 unido al Reglamento de 20 de Mayo de 1873.

TOTAL.

Corresponde 
á cada uno de 
los trimestres

Número 

de 

órden.

APELLIDO.

y 

nombre de los contribuyentes.

PDOFESION, 

industria, arte ú 

oficio.

CALLE Y NÚMERO 

de su casa.

Cuota 
que satisface al 

Tesoro.

Recargo de
8 por lUÜ sobre 

esta cuota.

6 por 100 
de 

cobranza, etc.

Pesetas. Cént.s Pesetas. Cént.s Pesetas. Cént.s Pesetas. Cént.s Pesetas. Cént.s

1.0

56

García D. Antonio.......................

Fernandez D. José.......................

TARIFA <.•

CLASE 1.^

Vendedor de loza 
fina..............

CLASE 2.^

etc.

TARIFA ».’

Almacenista de 
maderas. . .

etc.

Alcalá 30....................

Nueva 10....................400 .

»

»

61

32

60 3

1

69

92

65

33

29

92

32

16

65

96

QUINTA SECCION.

Nom, 353.

Alcaldía constitucional de 
Cuenca de Campos.

El dia 19 del corriente desapare
ció del mercado de Villalon un ca
ballo de la propiedad de D. Ildefon
so Ceinos, de las señas siguientes: 
edad cerrada como de 11 años, al
zada siete cuartas y dos dedos, pelo 
castaño, paticalzado del pie dere
cho, tuerto del ojo izquierdo, cola 
larga y un lunar en el costillar de
recho, lleva aparejo con una manta 
nueva de labranza castreada y he
cha en casa. La persona en cuyo 

poder se halle dará razón en esta 
Alcaldía. ■

Cuenca 31 de Diciembre de 1874.
—El Alcalde, Victor Ceinos.

Nüm. 354.

Alcaldía constitucional de 
Pinel de Arriía.

Se ha presentado en casa de su 
anterior dueño Antolin Fernandez, 
de esta vecindad, un macho mular 
de las.señas que á continuación se 
expresan, y fué cambiado por otro 
en la féria de Gumiel de Izan del 
dia 13 del actual.

Lo que hago público para que lle
gando á conocimiento de su legíti
mo duçûo se presente, ó persona 

en su nombre á reoogerle, previa la 
indemnización de gastos.

Piñel de Arriba 29 de Diciembre 
de 1874.—El Alcalde, Andrés Sanz.

Cenas del mac^o.

Sin aparejos ni cabezada, pelo 
negro, cerrado de edad, herrado de 
las manos, un lunar en el lomo por 
causa del aparejo, recargado de las 
dos manos, de seis cuartas y media 
de alzada.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se saca á subasta pública extra- 
¡ judicial siete lotes madera de Olmo 
1 de la ribera de las Conejeras, pro

piedad del Exorno. Sr. Duque de 
Alba, en Coca. •

El remate tendrá lugar el dia 15 
de Enero próximo á las once de su 
mañana , en la casa de Adminis
tración de S. E en esta villa, bajo 
él pliego de condiciones qúe está 
de manifiesto en la misma, para 
todos los que quieran enterarse.

Coca 23 de Diciembre de 1874.— 
El Administrador de S. E., José 
Folguera.

PASTOS.

Se arriendan para 300 cabezas los 
del monte del Sr. Tablares, sito en 
Megeces de Iscar: tiene buenos be
bederos al Rio Cega y abundantes 
pastos.

Yalladelidt Imprenta de Garrid#.
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